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MEMORANDO 

 
 
PARA: DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
  Subsecretario de Despacho 
 Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
DE:   Juan Daniel Oviedo 
 
ASUNTO:   Proposición aditiva artículo 12.3 programa 18. Ciencia, tecnología e 
Innovación – Ctel para desarrollar nuestro potencial y promover el de nuestros 
vecinos regionales, referente al Cultura Científica, al texto conciliado PA. 368 de 2024 
“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”” 
 
 
Respetado Subsecretario, 
 
Para los fines pertinentes envío la proposición aditiva referente al Artículo 12.3 
sobre el articulado conciliado de los ponentes del Proyecto de Acuerdo No. 368 de 
2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 
Segura””. 
 
Agradezco se allegue el Cordis respectivo. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO 
Con Toda Po Bogotá 
Concejo de Bogotá D.C. 


